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ESTABLÉCESE QUE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL MEDIO DEPENDIENTES DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL RIGE LA RESOLUCIÓN Nº 284/SED/2002

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
[bookmark: _GoBack]DISPOSICIONNº 0072 - DGEGP- 2002
Buenos Aires, 27 de febrero de 2002

VISTO:

la Resolución Nº 284/SED/2002 y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario implementar la Resolución del visto, que fija la posibilidad de optar por la aplicación de la excepción establecida;

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA DISPONE:

Artículo 1º.- Establécese que en las Instituciones Educativas del Nivel Medio dependientes de esta Dirección General, rige la Resolución Nº 284/SED/2002

Artículo 2º.-	Los establecimientos educativos	que optaren por aplicar la referida excepción, deberán informarlo por escrito a la Dirección General de Educación de Gestión Privada antes del 07/03/2002.

Artículo 3º -	Las situaciones particulares que se originen como consecuencia de la implementación de la presente serán consultadas, y de corresponder, elevadas a esta Dirección General para su consideración.

Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.

Prof. y Dr. GERARDO ADRIÁN SUÁREZ
DIRECTOR GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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